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1) MUNICIPIO: HECELCHAKAN 2) AÑO QUE SE INFORMA: 2023

DERECHOS

ORIGEN 
(NOMBRE DE 

LAS 
ENTIDADES O 

DEPENDENCIAS 
DE LA 

ADMINISTRACI
ÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL)

TIPO DE ENTIDAD O 
DEPENDENCIA DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL 
(SECTOR MUNICIPAL, 

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, 

ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS 
Y CONCESIONARIOS)

LEGISLACIÓN DONDE 
ESTÁ PREVISTO EL 

DERECHO (NOMBRE DE 
LA LEY, ARTÍCULO, 

FRACCIÓN Y PÁRRAFO)

FLUJO DE 
EFECTIVO DEL 
IMPORTE DE LA 
RECAUDACIÓN 
DEL AÑO QUE 
SE INFORMA

FLUJO DE 
EFECTIVO DEL 
IMPORTE DE LA 
RECAUDACIÓN 

DE AÑOS 
ANTERIORES 

(REZAGO)

SUMA

FLUJO DE 
EFECTIVO 

DE LAS 
ACTUALIZAC

IONES

FLUJO DE 
EFECTIVO 

DE LOS 
RECARGOS

FLUJO DE 
EFECTIVO DE 
LAS MULTAS

FLUJO DE 
EFECTIVO DE 
LOS GASTOS 

DE 
EJECUCIÓN

FLUJO DE 
EFECTIVO DE 

LAS 
INDEMNIZACI

ONES

TOTAL

3) 4) 5) 6) 7) 8) 9) = 7) + 8) 10) 11) 12) 13) 14) 15)

POR AUTORIZACIONES DE USO 
DE LA VIA PUBLICA

MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN

SECTOR 
MUNICIPAL

LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN, 

ARTICULO 3, FRACCION 
IV

171,740.94 171,740.94 171,740.94 

POR SERVICIO DE TRANSITO MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN

SECTOR 
MUNICIPAL

LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN, 

ARTICULO 3, FRACCION 
IV

877,955.74 877,955.74 877,955.74 

POR USO DE RASTRO PUBLICO MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN

SECTOR 
MUNICIPAL

LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN, 

ARTICULO 3, FRACCION 
IV

135.00 135.00 135.00 

POR SERVICIOS DE ASEO Y
LIMPIA POR RECOLECCION DE
BASURA

MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN

SECTOR 
MUNICIPAL

LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN, 

ARTICULO 3, FRACCION 
IV

119,522.00 119,522.00 119,522.00 

POR SERVICIOS DE AGUA
POTABLE

MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN

SECTOR 
MUNICIPAL

LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN, 

ARTICULO 3, FRACCION 
IV

2,267,148.46 2,267,148.46 2,267,148.46 

SERVICIO EN PANTEONES MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN

SECTOR 
MUNICIPAL

LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN, 

ARTICULO 3, FRACCION 
IV

309,542.33 309,542.33 309,542.33 

POR SERVICIOS DE MERCADOS MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN

SECTOR 
MUNICIPAL

LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN, 

ARTICULO 3, FRACCION 
IV

40,500.00 40,500.00 40,500.00 

POR LICENCIA DE 
CONSTRUCCION

MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN

SECTOR 
MUNICIPAL

LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN, 

ARTICULO 3, FRACCION 
IV

1,301,557.06 1,301,557.06 1,301,557.06 

POR LICENCIA DE USO DE 
SUELO

MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN

SECTOR 
MUNICIPAL

LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN, 

ARTICULO 3, FRACCION 
IV

158,845.34 158,845.34 158,845.34 

POR AUTORIZACION DE 
ROTURA DE PAVIMENTO

MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN

SECTOR 
MUNICIPAL

LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN, 

ARTICULO 3, FRACCION 
IV

4,344.00 4,344.00 4,344.00 

POR LAS LICENCIAS,PERMISOS 
O AUTORIZACIONES POR 
ANUNCIOS

MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN

SECTOR 
MUNICIPAL

LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN, 

ARTICULO 3, FRACCION 
IV

31,125.00 31,125.00 31,125.00 

POR EXPEDICION DE CELULA 
CATASTRAL

MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN

SECTOR 
MUNICIPAL

LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN, 

ARTICULO 3, FRACCION 
IV

36,322.00 36,322.00 36,322.00 

POR LA EXPEDICION DE
CERTIFICADOS, 
CERTIFICACIONES, 
CONSTANCIAS Y DUPLICADOS
DE DOCUMENTOS

MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN

SECTOR 
MUNICIPAL

LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN, 

ARTICULO 3, FRACCION 
IV

523,181.02 523,181.02 523,181.02 

OTROS DERECHOS MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN

SECTOR 
MUNICIPAL

LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKAN, 

ARTICULO 3, FRACCION 
IV

272,550.00 272,550.00 272,550.00 

TOTAL 6,114,468.89 0.00 6,114,468.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,114,468.89 

C.P. Luis Jorge Poot Moo
Tesorero Municipal

ANEXO 4, DERECHOS MUNICIPALES

FORMATO PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN DE LA RECAUDACIÓN
DE LOS DERECHOS MUNICIPALES CONTENIDOS EN LA CUENTA PÚBLICA OFICIAL

(Pesos)

FLUJO DE EFECTIVO DE LOS INGRESOS DEL AÑO 2023
(PESOS)

Para los efectos de la fórmula a que se refieren los artículos 6, 8 y 9 de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal, el importe de la recaudación de los derechos será la cantidad efectivamente pagada que registre un flujo de efectivo, 
independientemente del ejercicio fiscal en que se hayan causado, así como los recargos, multas, gastos de ejecución, intereses no bancarios e indemnizaciones. A la cantidad pagada se descontarán las devoluciones que se hayan 
Las cifras reportadas en la cuenta pública oficial de los citados ingresos que estén relacionadas con el otorgamiento de beneficios, programas, subvenciones, o subsidios, aun cuando tengan una denominación distinta en la legislación local
correspondiente, y que estén dirigidos a determinado sector de la población o de la economía, no se considerarán ingresos para efectos de la determinación de coeficientes de participaciones. (Artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal).
Para los efectos de coordinación con las Entidades, se considerarán derechos, aún cuando tengan una denominación distinta en la legislación local correspondiente, las contribuciones que tengan las características de derecho conforme
al Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación.  (Artículo 10A de la Ley de Coordinación Fiscal).
También se considerarán como derechos para los efectos de este artículo, las contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominación, que tengan la característica de derechos de acuerdo con el Código Fiscal de la 
Federación, aun cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperaciones, donativos, productos, aprovechamientos o como garantía de pago por posibles infracciones. (Artículo 10A de la Ley de Coordinación Fiscal).

Responsable de la Información Vo. Bo

PROF. Jose Dolores Brito Pech
                       Presidente Municipal
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CALLE 20 S/N ENTRE 19 Y 21, COLONIA CENTRO, HECELCHAKÁN, CAMP. 
TEL. (01 996) 82 70 114 

 

“2024, AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, BENEMÉRITO DEL PROLETARIADO, REVOLUCIONARIO Y 
DEFENSOR DEL MAYAB” 

SECREATARIA 
 

 

 

 
 

ACTA No. 46. 
SESION EXTRAORDINARIA 

 
 
EL PROFR. JORGE LUIS COHUO MAAS, Secretario del H. Ayuntamiento de 
Hecelchakán, Estado de Campeche, CERTIFICA QUE----------------------------------- 
 
En Sesión Extraordinaria de Cabildo del Municipio de Hecelchakán, Estado de 
Campeche, celebrada el día veintinueve (29) de Enero del año dos mil veinticuatro 
(2024), siendo las dieciocho horas (18:00 Hrs.), EL CABILDO APRUEBA POR 
UNANIMIDAD. LOS ANEXOS 1, 2, 3, Y 4 DEL EJERCICIO FISCAL 2023, DE LA 
LEY DEL SISTEMA DE COORDINACION FISCAL. No habiendo más asuntos que 
tratar y agotado el Orden del día, siendo las diecinueve horas con quince minutos 
(19:15 Hrs.) del día veintinueve (29) de Enero del año dos mil veinticuatro (2024), 
el Presidente Municipal Profr. José Dolores Brito Pech, declara clausurada la 
Sesión y son válidos los acuerdos que en ella intervinieron. El Secretario del H. 
Ayuntamiento que actúa y da fé: Profr. Jorge Luis Cohuo Maas. 
 
Se expide la presente Certificación en la Ciudad de Hecelchakán, Campeche a los 
treinta días del mes de Enero del año dos mil veinticuatro, para todos los efectos 
legales correspondientes a que haya lugar. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

PROFR. JORGE LUIS COHUO MAAS 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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CALLE 20 S/N ENTRE 19 Y 21, COLONIA CENTRO, HECELCHAKÁN, CAMP. 
TEL. (01 996) 82 70 114 

 

“2024, AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, BENEMÉRITO DEL PROLETARIADO, REVOLUCIONARIO Y 
DEFENSOR DEL MAYAB” 

SECREATARIA 
 

 

 

 
 

ACTA No. 46. 
SESION EXTRAORDINARIA 

 
 
EL PROFR. JORGE LUIS COHUO MAAS, Secretario del H. Ayuntamiento de 
Hecelchakán, Estado de Campeche, CERTIFICA QUE----------------------------------- 
 
En Sesión Extraordinaria de Cabildo del Municipio de Hecelchakán, Estado de 
Campeche, celebrada el día veintinueve (29) de Enero del año dos mil veinticuatro 
(2024), siendo las dieciocho horas (18:00 Hrs.), EL CABILDO APRUEBA POR 
UNANIMIDAD. LOS MONTOS PAGADOS A LAS JUNTAS, AGENCIAS Y 
COMISARIAS MUNICIPALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 (CUARTO 
TRIMESTRE). No habiendo más asuntos que tratar y agotado el Orden del día, 
siendo las diecinueve horas con quince minutos (19:15 Hrs.) del día veintinueve 
(29) de Enero del año dos mil veinticuatro (2024), el Presidente Municipal Profr. 
José Dolores Brito Pech, declara clausurada la Sesión y son válidos los acuerdos 
que en ella intervinieron. El Secretario del H. Ayuntamiento que actúa y da fé: Profr. 
Jorge Luis Cohuo Maas. 
 
Se expide la presente Certificación en la Ciudad de Hecelchakán, Campeche a los 
treinta días del mes de Enero del año dos mil veinticuatro, para todos los efectos 
legales correspondientes a que haya lugar. 
 

 
ATENTAMENTE 

  
 
 

PROFR. JORGE LUIS COHUO MAAS 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO OFICIAL

RITA DEL CARMEN MARTÍNEZ NOVELO. 

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 190/22-2023/1C-
I RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO CARLOS 
EDUARDO GONZÁLEZ ARAGÓN, APODERADO LEGAL 
DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LOS 
TRABAJADORES EN CONTRA DE RITA DEL CARMEN 
MARTÍNEZ NOVELO; LA TITULAR DE ESTE JUZGADO 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A CATORCE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTITRÉS.-

Vistos: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2).- Con el escrito signado por la licenciada Lilia 
Yadhira Lara Cuy, a través del cual solicita se declare 
la ignorancia de domicilio de la demandada y de igual 
forma se . EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 1).- Se 
tiene por presentada a la licenciada Lilia Yadhira Lara 
Cuy, con su escrito de cuenta, y siendo que de las 
constancias del presente expediente se observa que 
obran las respuestas de los oficios enviados por las 
diversas dependencias a quienes se les solicitara su 
colaboración para la localización del domicilio de la C. 
Rita del Carmen Martínez Novelo, amén que no pudo ser 
emplazada a juicio en los domicilios recabados, en tal 
virtud y de conformidad con lo establecido en el artículo 
106 del Código Procesal Civil del Estado, SE DECLARA 
LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE LA C. RITA DEL 
CARMEN MARTÍNEZ NOVELO, sirviendo de ilustración 
la tesis jurisprudencial que a la letra dice:

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 

humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
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la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.-

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.-

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318.

Es por ello que se ordena emplazar a juicio a la C. Rita 
del Carmen Martínez Novelo, a través de edictos que 
se publican en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. Por consiguiente; gírese atento oficio al Director 
de dicho Periódico Oficial para que se sirva realizar las 
publicaciones correspondientes, en términos de este 
proveído y del de fecha veintitrés de febrero del dos mil 
veintidós mismo que a la letra dice:

“… JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTITRÉS DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS.-VISTO: 1).- 
Se tiene por presentado al Licenciado Carlos Eduardo 
González Aragón, en su calidad de Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, con su instancia de 
cuenta y documentación adjunta.-

2).- Demandando en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA 
a la ciudadana Rita del Carmen Martínez Novelo, 
quienes pueden ser legalmente emplazados a juicio en el 
domicilio señalado por el promovente en la demanda que 
se acuerda.Y de quien se reclama las prestaciones que 
señala en su libelo de cuenta, mismas que  se dan por 

reproducidas como si a la letra se insertaren.-

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE:-

1).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación  entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-2).- Se reconoce la 
personalidad con la que se ostenta el Licenciado   Carlos 
Eduardo González Aragón, como Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores,  toda vez que la 
acredita fidedignamente con las copias certificadas del 
testimonio notarial de la escritura número 103,010 de 
fecha uno de julio del dos mil veintiuno, otorgada ante la 
fe del notario público número veinticuatro, de este primer 
distrito judicial del estado, licenciado Gonzalo Manuel 
Ortiz Blanco, notario público número cuarenta y ocho de 
la ciudad de México, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-

3).- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la calle 6-A, manzana C, lote 9, entre Prolongación 
Bravo y Prolongación Allende, lomas de San Rafael (San 
Rafael), CP 24099, de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, esto de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.-

4).- De igual manera, se admite como sus asesores 
técnicos a los licenciados Carlos Humberto Hurtado Sosa 
y Lilia Yadhira Lara Cuy, nombrando a esta ultima como 
representante común; de conformidad con lo establecido, 
en el numeral 49 “A” y “B” del Código de Procedimientos 
Civiles del estado en vigor; no se admite como asesor 
técnico al licenciado Fabián Diaz Pino en virtud de que no 
firmó el escrito de cuenta.-

5).- Ahora bien, con fundamento en los artículos 2789, 
2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables del 
Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y 
demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, SE ADMITE EL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO.-

6).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón 
del mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el 
número  190/22-2023/1 C-I, esto en  cumplimiento al 
Acuerdo General 27/PTSJ-CJCAM/21-2022 del Pleno 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
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expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para si considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-

Haciéndole del conocimiento a la demandada que se 
les concede el TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, 
computados a partir del día siguiente en que queden 
debidamente notificados de este proveído, para ocurrir a 
juicio u oponer excepciones si las tuvieren, empezando a 
transcurrir dicho plazo a partir de la última publicación que 
se realice en el periódico de referencia, debiendo señalar 
domicilio donde oír y recibir notificaciones, apercibida que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, inclusive 
las personales, se harán por medio de cédula que se fije 
en los estrados de este Juzgado, de conformidad con 
el artículo 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

2).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley 
de Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado para que en 
auxilio de las labores de este juzgado, se sirva realizar 
las publicaciones de notificación, dentro del término 
señalado líneas arriba, adjúntese a dicho oficio una 
versión impresa con firma autógrafas de la notificación, 
así como un archivo electrónico en CD del documento a 
publicar para los efectos legales correspondientes.-

Finalmente, se le hace saber a la interesada que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado 
en el término de tres días hábiles y posterior a dicho 
término ante la Secretaria del Juzgado, para que le sea 
entregado el oficio dirigido al Periódico Oficial y la cédula 
de notificación, debiendo de exhibir en el acto un CD y/o 
USB.-3).- Acumúlese a los autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho de conformidad con 
lo establecido en el artículo 73 fracción VI y XII de la Ley 
Orgánica de Poder Judicial del Estado- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA 

fecha cuatro de abril del año en curso.

7).- Túrnense los presentes autos a la Central del Actuarios 
para que el Actuario Diligenciador, se sirva emplazar a 
juicio a la ciudadana RITA DEL CARMEN MARTÍNEZ 
NOVELO, quien puede ser emplazada a juicio en el 
predio urbano en construcción consistente en el lote 30, 
manzana 4, marcado actualmente con el número oficial 
veinticinco (25), de la calle Los Arcos, del fraccionamiento 
“Paseos de Campeche”, entre calle Bucanero y calle 
almena, CP. 24088, de esta Ciudad de san Francisco de 
Campeche, Campeche, (se anexa croquis). Haciéndole 
entrega de las copias simples de traslado, así como de los 
documentos adjuntados por la parte actora, consistentes 
en la escritura pública número 103,010, la escritura 
pública número 128, la certificación de adeudos y el 
escrito inicial de demanda; para que dentro del TÉRMINO 
DE CUATRO DÍAS HÁBILES, se sirva  dar contestación a 
la demanda incoada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere.8).-Requiérase a la parte demandada si 
acepta o no la responsabilidad de depositaria del bien 
(es) dado (s) en garantía y de aceptarla, contraerá la 
obligación de depositarios judiciales respecto en la finca 
hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil deban 
considerarse inmovilizados y formando parte de la misma 
finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo 
a los autos.  Para efecto del inventario se le previene a la 
deudora que queda obligado a dar todas las facilidades 
para su formación.  Asimismo si en la diligencia de 
notificación y emplazamiento a Juicio no se entendiera 
directamente con el deudor, éste dentro del término de 
tres días siguientes podrá manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario.-

9).- Se tiene por anunciadas las probanzas ofrecidas 
por la parte actora, mismas que serán admitidas y 
perfeccionadas en el momento procesal oportuno, por 
tanto, guardase las plicas exhibidas en el secreto del 
Juzgado.

10).- Se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público y del Comercio, hasta en tanto anexe el recibo de 
pago de los derechos correspondiente.-11).- Asimismo, 
se ordena la devolución de la documentación original 
a la que hace alusión, previa identificación oficial de su 
persona, cotejo y constancia de recibido se deje asentado 
en autos, de conformidad con el numeral 65 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

12).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
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EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.El derecho de 
acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 

FE. CONSTE.-

LICENCIADA BIVIANA ALEJANDRA HERNÁNDEZ AC, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUD|ICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

C. LUIS ARTURO SOLANO FLORES

EN EL EXPEDIENTE 237/22-2023/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ 
ARAGÓN, EN SU CALIDAD DE APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE LUIS 
ARTURO SOLANO FLORES; LA JUEZA DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A OCHO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.-

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; con el primer escrito de referencia a través del 
cual hace su formal desistimiento respecto a la búsqueda 
en la dependencia cable y comunicación de Campeche 
y en el mismo acto solicita se declare ignorancia de 
domicilio y se emplace al C. Luis Arturo Solano Flores. 
EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 1).- Se tiene por 
presentada a la Licda. Lilia Yadhira Lara Cuy con su 
memorial de cuenta, y siendo que de las constancias del 
presente expediente se observa que obran las respuestas 
de los oficios enviados por las diversas dependencias 
a las cuales se les solicitara su colaboración para la 
localización del domicilio del C. Luis Arturo Solano 
Flores, amén que no pudo ser emplazado a juicio en los 
domicilio recabados, en tal virtud y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 106 del Código Procesal Civil del 
Estado, SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO 
DEL C. LUIS ARTURO SOLANO FLORES, sirviendo de 
ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice:-

“…EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
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Eduardo González Aragón, en su calidad de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas del  Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con su 
instancia de cuenta y documentación adjunta.-

B).- Demandando en la VÍA ESPECIAL CIVIL 
HIPOTECARIA al Ciudadano  Luis Arturo Solano Flores, 
quien puede ser legalmente emplazado a juicio en el 
domicilio señalado por el promovente en la demanda que 
se acuerda.-C) Y de quien se reclama las prestaciones 
que señala en su libelo de cuenta, mismas que  se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren. 
En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE: -1).- Hágase saber a las partes que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede 
en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por el 
Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación  entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  
para una justicia pronta, expedita y gratuita.

2).- Se reconoce la personalidad con la que se ostenta 
el Licenciado Carlos Eduardo González Aragón, como 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del  
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, toda vez que la acredita fidedignamente 
con las copias certificadas de la Escritura Pública 
número  103,010 (ciento tres mil diez), de fecha catorce 
de noviembre de dos mil veintidós, pasada ante la Fe 
del Licenciado Gonzalo  Manuel Ortiz Blanco, Titular 
de la Notaria Pública número 98, del Distrito Federal, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 
40 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-3).- 
Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la  CALLE 6-A, MANZANA C, LOTE NUEVE (9) 
ENTRE PROLONGACIÓN BRAVO Y PROLONGACIÓN 
ALLENDE, LOMAS DE SAN RAFAEL, DE STA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
CÓDIGO POSTAL 24099; esto de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.4).- De igual manera, se admite como 
sus asesores técnicos a la Lilia Yadhira Lara Cuy; de 
conformidad con lo establecido, en los numerales 46 y 
49 “A” y “B”, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.-

Se le hace de su conocimiento que no ha lugar a admitir 
como sus asesores técnicos a los Licenciados  Fabián 
Diaz Pino y Carlos Humberto Hurtado Sosa, toda vez que 
no cumplen con lo estipulado en ibídem 49 A y B, es decir 
no plasman su firma en el escrito.-

5) Ahora bien, con fundamento en los artículos 2789, 
2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables del 
Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 

para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época,

Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 24. Esta 
tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Época: 
Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
26, Enero de 2016, Tomo IV, Materia(s): Constitucional, 
Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318(SIC)…”

Es por ello que se ordena emplazar a juicio a C. Luis 
Arturo Solano Flores, a través de edictos que se 
publican en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
Por consiguiente; gírese atento oficio al Director de 
dicho Periódico Oficial para que se sirva realizar las 
publicaciones del presente auto así como el de data cuatro 
de abril de dos mil veintitrés, a costa del promovente, 
por tres veces en el espacio de quince días, por lo que 
deberá adjuntarse a dicho oficio un archivo electrónico 
en CD del documento a publicar para los efectos legales 
correspondientes. Haciéndole del conocimiento al 
demandado que se les concede el TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS HÁBILES, computados a partir del día siguiente 
en que sea debidamente notificado de este proveído, 
para ocurrir a juicio u oponer excepciones si las tuviere, 
empezando a transcurrir dicho plazo a partir de la última 
publicación que se realice en el periódico de referencia: -

“…JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A CUATRO DE ABRIL  DE 
DOS MIL VEINTITRÉS.

VISTO: A).- Se tiene por presentado al Licenciado Carlos 
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numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y 
demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, SE ADMITE EL JUICIO ESPECIAL CIVIL 
HIPOTECARIO.

6).- Fórmese únicamente expediente original, tómese 
razón del mismo en el Sistema SIGELEX y márquese 
con el número  237/22-2023/1 C-I, esto en  cumplimiento 
al Acuerdo General 27/PTSJ-CJCAM/21-2022 del Pleno 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
fecha cuatro de abril del año en curso. 7).- Túrnense los 
presentes autos a la Central del Actuarios de este Poder 
Judicial, a fin de que el Actuario diligenciador, se sirva 
emplazar a juicio al C. Luis Arturo Solano Flores, en el 
domicilio ubicado en el predio urbano marcado como lote 
número cinco (5) de la Manzana cuarenta y tres (43) del 
andador Nohacal del fraccionamiento Solidaridad urbana 
actualmente  andador Nohacal número cinco (5) entre 
calle Kikab y calle Huayamon en la Unidad Habitacional 
Solidaridad Urbana, Código Postal 24060 de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche. Haciéndole 
entrega de las copias simples de traslado y haciéndole de 
su conocimiento que los documentos anexos al escrito 
inicial exceden de más de 25 fojas,  mismos que quedan 
a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este 
juzgado para que se instruya de ellas y para que dentro 
del TÉRMINO DE CUATRO DÍAS HÁBILES, se sirva  
dar contestación a la demanda incoada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere. 8).- Requiérase a la 
parte demandada si aceptan o no la responsabilidad 
de depositarios del bien (es) dado (s) en garantía y de 
aceptarla, contraerá la obligación de depositario judicial 
respecto en la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los 
objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código 
Civil deban considerarse inmovilizados  y formando parte 
de la misma finca,  de los cuales se formará inventario 
para agregarlo a los autos.  Para efecto del inventario 
se le previene al deudor que queda obligado a dar todas 
las facilidades para su formación. Asimismo si en la 
diligencia de notificación y emplazamiento a Juicio no 
se entendiera directamente con el deudor, éste dentro 
del término de tres días siguientes podrá manifestar si 
aceptan o no la responsabilidad de depositario-9).- Se 
tiene por anunciadas las probanzas ofrecidas por la parte 
actora, misma que serán admitidas y perfeccionada en 
el momento procesal oportuno.10).- Se reserva de girar 
oficio a la Directora del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio, a fin de que sea realice la inscripción de la 
demanda, hasta en tanto anexe el recibo de pago de los 
derechos correspondientes.-11).- Guárdese en el Secreto 
de este Juzgado, la plica correspondiente.

12).-“En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para si considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE…”

2).- Acumúlese a los presentes autos, la documentación 
de cuenta para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 60 fracción VI y XII de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA ALEJANDRA DE 
LOS ÁNGELES COYOC CASTILLO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS EN FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE.-

LICENCIADA BIVIANA ALEJANDRA HERNÁNDEZ AC, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO OFICIAL

JOSÉ ÁNGEL CANCHE TUN

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 403/21-2022/1C-
I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA PROMOVIDO POR 
LEONARDO RAMÓN VALLE SEGOVIA APODERADO 
LEGAL DE BLANCA ESTELA SEGOVIA CRUZ EN 
CONTRA DE JOSÉ ANGEL CANCHE TUN; LA TITULAR 
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DE ESTE JUZGADO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A CATORCE DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS.-

Vistos: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos, y con el escrito suscrito por el Licenciado Freddy 
Manuel Medina Castillo, a través del cual solicita se 
emplace por edictos al C. José Ángel Canche Tun 
. EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 1).- Se tiene 
por presentado al Licenciado Freddy Manuel Medina 
Castillo, con su escrito de cuenta, y siendo que de las 
constancias del presente expediente se observa que 
obran las respuestas de los oficios enviados por las 
diversas dependencias a las cuales se les solicitara 
su colaboración para la localización del domicilio de la 
contraparte, JOSÉ ÁNGEL CANCHE TUN, amén que no 
pudo ser emplazado a juicio en los domicilio recabados, 
en tal virtud y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 106 del Código Procesal Civil del Estado, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DEL 
CIUDADANO JOSÉ ÁNGEL CANCHE TUN, sirviendo de 
ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice:

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 

el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.-

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.
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Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318.

Es por ello que se ordena emplazar a juicio al Ciudadano 
JOSÉ ÁNGEL CANCHE TUN, a través de edictos que 
se publican en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. Por consiguiente; gírese atento oficio al Director 
de dicho Periódico Oficial para que se sirva realizar las 
publicaciones de este auto así como del de data tres de 
octubre de dos mil veintidós, a costa del promovente, 
por tres veces en el espacio de quince días, por lo que 
deberá adjuntarse a dicho oficio un archivo electrónico 
en CD del documento a publicar para los efectos legales 
correspondientes. Haciéndole del conocimiento a la 
demandada que se le concede el TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS HÁBILES, computados a partir del día siguiente 
en que quede debidamente notificada de este proveído, 
para ocurrir a juicio u oponer excepciones si las tuviere, 
empezando a transcurrir dicho plazo a partir de la última 
publicación que se realice en el periódico de referencia: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS.-

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito del licenciado Freddy Manuel 
Medina Castillo, en consecuencia, SE PROVEE: 1).- En 
vista que de la promovente ha dado cumplimiento a la 
prevención que se le hiciera en el auto que antecede, 
esto es, señale domicilio para notificar al demandado o 
inicie tramite de domicilio ignorado, consecuentemente y 
acorde a lo dispuesto en los artículos 259, 260, 261, 262, 
266 y demás relativos aplicables del Código Procesal 
Civil en comento, se admite la demanda en la vía y forma 
propuesta.

2).- Se le hace saber a la promovente que se reserva 
de declarar domicilio ignorado toda vez que no se han 
agotado todas las instancias, lo anterior para los efectos 
legales conducentes.-

3).- Gírese atento oficio al Director de la Policía Ministerial 
del Estado, Secretario de Seguridad Pública y Protección 
a la Comunidad del Estado, Vocal Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral, Instituto de Seguridad y Servicio Social 
para los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Teléfonos de 
México S. A. B. de C.V., Comisión Federal de Electricidad, 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, Correos de México Delegación Campeche, 
Secretario del H. Ayuntamiento, Sistema Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado, Cable y Comunicación de 

Campeche S. A. de C.V., Director del Registro Civil y al 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); a fin de que 
se sirvan informar a este juzgado, si dentro del padrón de 
las dependencias que se encuentran a sus respectivos 
cargos se encuentra inscrito el domicilio actual del C. 
José Angel Canche Tun, esto para efecto de seguir la 
prosecución del presente juicio.-

4).- Se le hace saber a la promovente que de una revisión 
efectuada a los autos se observa que anexó un certificado 
de libertad de gravamen, más no anexo el recibo de pago 
correspondiente, por tanto se requiere a la actora para que 
dentro del término de tres días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que sea debidamente notificado del 
presente proveído, adjunte debidamente lo mencionado 
líneas arriba.

5).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el numeral 73 fracciones VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS LA LICENCIADA LORENA GUADALUPE 
LÓPEZ MAY QUE CERTIFICA Y DA FE.-

3).- Se le hace saber que queda a su disposición las 
copias simples de traslado de ley debidamente cotejados 
para que se instruya de ellos conforme en el artículo 262 
y 266 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en Vigor.-

4).-  Acumúlese a los presentes autos, la documentación 
de cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 
fracción VI y XII de la Ley Orgánica de Poder Judicial del 
Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA LORENA GUADALUPE LÓPEZ MAY, 
SECRETARIA DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE..

LICENCIADA BIVIANA ALEJANDRA HERNÁNDEZ AC, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 98/22-2023

A LOS  CC.  CANDELARIO CATZIN GUTIERREZ Y 
MARIA ISIDRA PECH PEREZ.

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
LIC. CARLOS EDUARDO GONZALEZ ARAGON 
APODERADO LEGAL DEL INFONAVIT EN CONTRA DE 
CANDELARIO CATZIN GUTIERREZ Y MARIA ISIDRA 
PECH PEREZ.- LA C. JUEZ DE ESTE CONOCMIENTO 
DICTO UN AUTO QUE DICE:-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.- 

VISTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) y con el escrito de la Licenciada LILIA YADHIRA 
LARA CUY, mediante el cual solicita se declare domicilio 
ignorado y se notifique a los CC. CANDELARIO CATZIN 
GUTIERREZ Y MARIA ISIDRA PECH PEREZ, por 
Periódico Oficial del Estado; en consecuencia, SE 
ACUERDA:-  1.- En atención al escrito de la promovente, 
y siendo que de autos consta que se han girado oficios 
a diversas oficinas y dependencias públicas para la 
búsqueda del domicilio de los demandados, sin tener 
éxito, la suscrita determina que hay indicios suficientes 
para tener por acreditada la ignorancia de domicilio de 
los demandados y así relevar a la parte actora de la 
carga procesal prevista en el numeral 96 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ya 
que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
consecuencia, en términos del artículo 283 del Código de 
Procedimientos Civiles, interpretado a contrario sensu, 
se declara la ignorancia de domicilio de los CC. 
CANDELARIO CATZIN GUTIERREZ Y MARIA ISIDRA 
PECH PEREZ, por consiguiente, con fundamento en 
los artículos 106 y 269, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese a la antes citada, mediante 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, publicandose 
para tal efecto el presente proveído, así como el auto de 
fecha veinticuatro de noviembre el año dos mil veintidos, 
mediante el cual se admitió la demanda, en el Periódico 
Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:-

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. -

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación 
adjunta de el Licenciado CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGÓN, en su Carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, misma personalidad que acreditan 
mediante Copia debidamente Certificada de la Escritura 
Pública No. 103,010 de fecha diecinueve de octubre del 
año dos mil veintiuno, pasada ante la fe del Licenciado 
Gonzalo Manuel Ortiz Blanco, Notario Público No. 98, 
d la Ciudad de México; señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones el ubicado en CALLE 6-A, 
MZA C LOTE 9, ENTRE PROLONGACIÓN BRAVO 
Y PROLONGACIÓN ALLENDE, LOMAS DE SAN 
RAFAEL,  DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE C.P. 24099; designando como asesores 
técnicos a los Licenciados FABIAN DIAZ PINO, con 
cédula profesional 4762862 y R.F.C. DIPF810926D57; 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, con cédula 
profesional 4424370 y R.F.C. HUSC7510183K4 y la 
Licda LILIA YADHIRA LARA CUY con cédula  Profesional 
12516303 y R.F.C. LACL750915FN4, nombrando como 
representante común a la última nombrada; promoviendo 
JUICIO SUMARIO ESPECIAL  HIPOTECARIO, en 
contra de CANDELARIO CATZIN GUTIÉRREZ y MARÍA 
ISIDRA PECH PÉREZ, quienes pueden ser notificados 
y emplazados a juicio en la CALLE SUR NÚMERO 9 
DEL FRACCIONAMIENTO LA CAÑADA, ENTRE CALLE 
FRACCIONAMIENTO LA CAÑADA Y CALLE NTE, 
C.P. 24094 DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, de quienes se reclaman diversas 
prestaciones, mismas que se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertaren. 

En consecuencia de lo anterior se ACUERDA: 1) Se 
tienen por presentado al licenciado CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGÓN, en su Carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, misma personalidad que acreditan 
mediante Copia debidamente Certificada de la Escritura 
Pública No. 103,010 de fecha diecinueve de octubre del 
año dos mil veintiuno, pasada ante la fe del Licenciado 
Gonzalo Manuel Ortiz Blanco, Notario Público No. 98, 
de la Ciudad de México; la cual se admite y reconoce 
de conformidad con el numeral 40 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. - 

2) Se tiene como domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones el ubicado en CALLE 6-A, MZA C LOTE 9, 
ENTRE PROLONGACIÓN BRAVO Y PROLONGACIÓN 
ALLENDE, LOMAS DE SAN RAFAEL,  DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE C.P. 
24099; mismo que se admite acorde al artículo 96 del 
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Código Adjetivo Civil del Estado en vigor. 

3) Se admiten como asesores técnicos a los Licenciados 
FABIAN DIAZ PINO, con cédula profesional 4762862 
y R.F.C. DIPF810926D57; CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA, con cédula profesional 4424370 
y R.F.C. HUSC7510183K4 y la Licda LILIA YADHIRA 
LARA CUY con cédula  Profesional 12516303 y R.F.C. 
LACL750915FN4, nombrando como representante 
común a la última nombrada, de conformidad con el 
artículo 46, 49-A y 49-B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. - 

4) De igual manera y con fundamento en los artículos 1 
y 17 Constitucional, 111, 511 fracción XII, 540, 542, 65, 
544 del Código Adjetivo Civil del estado en Vigor.- SE 
ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN LA 
VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra de 
CANDELARIO CATZIN GUTIÉRREZ y MARÍA ISIDRA 
PECH PÉREZ . 

5).- Conforme a las Circulares 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, relativa al Acuerdo General Conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, por el que se 
establecen medidas administrativas de carácter  general 
de racionalidad, disciplina presupuestal y modernización, 
con motivo de la reducción de diez por ciento de los 
recursos disponibles a los montos del presupuesto de 
egresos aprobado para el año dos mil veintidós, y 228/
CJCAM/SEJEC/21-2022, en los cuales establecen que 
debe evitarse la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
fórmese únicamente expediente original, tómese 
razón en el libro de gobierno respectivo y márquese 
con el número 98/22-2023/CID-ED. 

6)  Túrnese los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios, para que se sirva notificar 
y emplazar a juicio a  CANDELARIO CATZIN GUTIÉRREZ 
y MARÍA ISIDRA PECH PÉREZ, quienes pueden ser 
notificados y emplazados a juicio en la CALLE SUR 
NÚMERO 9 DEL FRACCIONAMIENTO LA CAÑADA, 
ENTRE CALLE FRACCIONAMIENTO LA CAÑADA Y 
CALLE NTE, C.P. 24094 DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, haciéndoles entrega de 
las copias certificadas de traslado de ley, para que dentro 
del término de CUATRO DÍAS HÁBILES, ocurran ante el 
despacho de este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuvieren, y en virtud 
de que la documentación excede de veinticinco fojas, de 
conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
Procesal Civil del Estado, la demanda y los documentos 
a que se refiere la fracción antes citada quedarán en la 
Secretaría, para que se instruyan las partes. Asimismo 
se les previene a los demandados que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberán 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 

San Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegarán a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberán informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se les hará a través de cédula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Requiérase a la parte demandada si 
acepta o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
para así dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 544 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- - 

7) Asímismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la inscripción 
de la presente demanda, hasta en tanto se anexe el 
recibo de pago de derechos correspondiente. 

8) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan  de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el 
demandante y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes. - 

9) Asimismo, y a reserva de realizar la devolución de 
la documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado 
y emplazado la parte demandada,  los tenga a la vista, o 
en su defecto los objete, de conformidad con el artículo 
362 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 

10) Con relación a la solicitud que señalan en el punto 
octavo de su capítulo de derechos; consistente en girar 
oficios a diversas dependencias para el procedimiento 
de búsqueda y localización de los demandados, se 
le hace saber que esta petición no es procedente de 
acordar hasta en tanto se demuestre la imposibilidad del 
emplazamiento de los mismos.

11)  En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
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consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia..

12) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 

3) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA  AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. - 

2.- Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa.-

3.- Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil en que se 
haga la última publicación para contestar la demanda, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado.

4.- De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados. 

5.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL  Y  DE  EXTINCIÓN  DE  
DOMINIO  DE  PRIMERA  INSTANCIA  DEL PRIMER  
DISTRITO  JUDICIAL  DEL  ESTADO,  POR  ANTE LA 
LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LOS CC. CANDELARIO 
CATZIN GUTIERREZ Y MARIA ISIDRA PECH PEREZ, 
parte demandada, MEDIANTE PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR.  

LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, ACTUARIO 
INTERINO DE ENLACE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 154/20-2021

A LA  C.   LAURA BERONICA CHAN BIYEGAS

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO SUMARIO EPSECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR LIC. CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA CON EL CARACTER DE APODERADO 
LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL INFONAVIT 
EN CONTRA DE  ALBERTO DEL CARMEN UITZIL 
BAUTISTA Y LAURA BERONICA CHAN BIYEGAS.- LA 
C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO 
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QUE DICE: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) y con el escrito del Lic. Carlos Eduardo González 
Aragon, mediante el cual solicita se notifique a  los CC. 
ALBERTO DEL CARMEN UITZIL BAUTISTA Y LAURA 
BERONICA CHAN BIYEGAS; por medio de publicaciones 
en el periódico oficial, en consecuencia, SE ACUERDA:

1) Se le hace saber al ocursante que no ha lugar ordenar 
emplazar al C. ALBERTO DEL CARMEN UITZIL 
BAUTISTA por medio del Periódico Oficial del Estado, 
por los motivos expuestos en el proveído de fecha trece 
de noviembre de dos mil veintitrés.

2) Ahora bien, en atención a la diversa solicitud  del 
Lic. Carlos Eduardo González Aragon, y siendo que de 
autos consta que ha sido declarado la ignorancia del 
domicilio de la C.  LAURA BERONICA CHAN BIYEGAS, 
por consiguiente, con fundamento en los artículos 106 y 
269, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a la antes citada, mediante edictos en el 
Periódico Oficial del Estado, publicándose para tal efecto 
el presente proveído, así como el auto inicial de fecha 
veintiocho de enero del año dos mil veintiuno, en el 
Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:-

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
ASUNTO: 1) Con el escrito inicial y documentación adjunta 
de el licenciado CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, 
en su Carácter de Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, misma 
personalidad que acreditan mediante Copia debidamente 
Certificada de la Escritura Pública No. 38,794 de fecha 
ocho de julio del año dos mil ocho, pasada ante la fe 
del Licenciado Jose Daniel Labardini Shettino, Notario 
Público No. 86 del Distrito Judicial y debidamente 
certificada por el Licenciado Felipe Ortega Pérez, Notario 
Público sustituto por impedimento temporal de su titular 
el licenciado Carlos Felipe Ortega rubio, Notario Público 
No. 24 de este Primer Distrito Judicial del Estado; 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en Calle Niebla, No. 13, de la Mazana 7 entre 
Av. Tormenta y Calle Lluvia, Colonia Fracciorama 2000, 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche, C.P. 24090; designando como asesores 
técnicos a los licenciados FABIÁN DIAZ PINO, con cédula 

profesional 4762862 y R.F.C. DIPF810926D57; JAIR 
GABRIEL ROCHA HERNANDEZ, con cédula profesional 
11493280 y R.F.C. ROHJ950426LU8; CINDY KARINA 
CANCHE CANCHE, con cédula profesional 11194562 
y R.F.C.CACC930913CK1; CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGÓN con cédula profesional 9622624 
y R.F.C.GOAC761113HCCNRR08 y LISBET DIANEY 
MISS RIOS, con cédula profesional 11634064 y R.F.C. 
MIRL920909216, nombrando como representante 
común al último de los nombrados; promoviendo JUICIO 
SUMARIO HIPOTECARIO, en contra de ALBERTO DEL 
CARMEN UITZIL BAUTISTA y LAURA BERONICA CHAN 
BIYEGAS, quienes pueden ser notificados y emplazados 
a juicio en el predio ubicado en la Calle Vigésimo Séptima, 
No. 38, Manzana LXXIX, entre la Calle Décima Octava 
y Vigésima, del Fraccionamiento Siglo XXI, C.P. 24075 
de esta Ciudad Capital, de quienes se reclaman diversas 
prestaciones, mismas que se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertaren; en consecuencia de lo anterior 
se ACUERDA:- 

1) Se tienen por presentado al licenciado CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA, en su Carácter de 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, misma personalidad que 
acreditan mediante Copia debidamente Certificada de 
la Escritura Pública No. 38,794 de fecha ocho de julio 
del año dos mil ocho, pasada ante la fe del Licenciado 
Jose Daniel Labardini Shettino, Notario Público No. 
86 del Distrito Judicial y debidamente certificada por el 
Licenciado Felipe Ortega Pérez, Notario Público sustituto 
por impedimento temporal de su titular el licenciado 
Carlos Felipe Ortega rubio, Notario Público No. 24 de 
este Primer Distrito Judicial del Estado, la cual se admite 
y reconoce de conformidad con el numeral 40 del Código 
de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. 

2) Se tiene como domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones el ubicado en Calle Niebla, No. 13, de 
la Mazana 7 entre Av. Tormenta y Calle Lluvia, Colonia 
Fracciorama 2000, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Estado de Campeche, C.P. 24090; mismo 
que se admite acorde al artículo 96 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor. 

3) Se admiten como asesores técnicos a los licenciados 
FABIÁN DIAZ PINO, con cédula profesional 4762862 
y R.F.C. DIPF810926D57; JAIR GABRIEL ROCHA 
HERNANDEZ, con cédula profesional 11493280 y 
R.F.C. ROHJ950426LU8; CINDY KARINA CANCHE 
CANCHE, con cédula profesional 11194562 y 
R.F.C.CACC930913CK1; CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGÓN con cédula profesional 9622624 
y R.F.C.GOAC761113HCCNRR08 y LISBET DIANEY 
MISS RIOS, con cédula profesional 11634064 y R.F.C. 
MIRL920909216, nombrando como representante común 
al último de los nombrados, de conformidad con el artículo 
46, 49-A y 49-B del Código de Procedimientos Civiles del 
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Estado.- 

4) De igual manera y con fundamento en los artículos 1 
y 17 Constitucional, 111, 511 fracción XII, 540, 542, 65, 
544 del Código Adjetivo Civil del estado en Vigor.- SE 
ADMITE LA PRESENTE DEMANDA DE CUENTA EN LA 
VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra de 
ALBERTO DEL CARMEN UITZIL BAUTISTA y LAURA 
BERONICA CHAN BIYEGAS. 

5) Fórmese Expediente por duplicado, ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX), y márquesele con el número 154/20-
2021/2C-I. - 

6)  Túrnese los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios, para que se sirva notificar 
y emplazar a juicio a ALBERTO DEL CARMEN UITZIL 
BAUTISTA y LAURA BERONICA CHAN BIYEGAS, en el 
domicilio ubicado en el predio ubicado en la Calle Vigésimo 
Séptima, No. 38, Manzana LXXIX, entre la Calle Décima 
Octava y Vigésima, del Fraccionamiento Siglo XXI, C.P. 
24075 de esta Ciudad Capital, haciéndoles entrega de 
las copias certificadas de traslado de ley, para que dentro 
del término de CUATRO DÍAS HÁBILES, ocurran ante el 
despacho de este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra u oponer excepciones si las tuvieren, y en virtud 
de que la documentación excede de veinticinco fojas, de 
conformidad con el artículo 262 fracción III del Código 
Procesal Civil del Estado, la demanda y los documentos 
a que se refiere la fracción antes citada quedarán en la 
Secretaría, para que se instruyan las partes. Asimismo 
se les previene a los demandados que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberán 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegarán a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberán informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se les hará a través de cédula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Requiérase a la parte demandada si 
acepta o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
para así dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 544 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 

7) Asímismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la inscripción 
de la presente demanda, hasta en tanto se anexe el 
recibo de pago de derechos correspondiente. - 

8) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan  de acordar, toda vez  que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el 
demandante y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes. 

9) Asimismo, y a reserva de realizar la devolución de 
la documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado 
y emplazado la parte demandada,  los tenga a la vista, o 
en su defecto los objete, de conformidad con el artículo 
362 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

10) Con relación a la solicitud que señalan en el punto 
octavo de su capítulo de derechos; consistente en girar 
oficios a diversas dependencias para el procedimiento 
de búsqueda y localización de los demandados, se 
le hace saber que esta petición no es procedente de 
acordar hasta en tanto se demuestre la imposibilidad del 
emplazamiento de los mismos

11) Como lo solicita el promovente, se ordena la 
expedición de la copia simple del auto admisorio, a su 
costa, previa identificación de su persona y constancia de 
recibido que se deje asentada en autos, de conformidad 
con el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado y no así acta de emplazamiento, toda vez que 
no ha sido emplazada a Juicio la demandada.- 

12) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- 

13) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
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justicia pronta, expedita y gratuita.-

14) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa.-

3) Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil en que se 
haga la última publicación para contestar la demanda, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, de conformidad con los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.-

4) De igual forma se le hace del conocimiento a la 
ocursante que deberá proporcionar el CD para efecto  
de guardar los edictos, hecho lo anterior de conformidad 
con el artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese atento oficio al Director del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000, para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados.-

5) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 

el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
CARMEN MARÍA TUN CUPUL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.- -

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LA C. LAURA 
BERONICA CHAN BIYEGAS, parte demandada, 
MEDIANTE PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 
CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, ACTUARIO 
INTERINO DE ENLACE.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Óscar Santacruz Abraham.

En el expediente número 6/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Sirenia Vázquez Pinto en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 19 
de octubre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Óscar Santacruz Abraham comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 19 de octubre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:15 horas, del 
día 19 de octubre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
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Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Francisco Ballina Bolón

En el expediente número 22/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Anita Ordoñez Ordoñez en contra de 
Galletera Richaud S.A. de C.V.; con fecha 13 de 
noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Francisco Ballina Bolón comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 13 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:15 horas, 
del día 13 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Néstor Lorenzo Martínez Villamonte.

En el expediente número 34/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Fany Yolanda Novelo Pech en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 23 
de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Néstor Lorenzo Martínez Villamonte comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 

Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 23 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 01:30 horas, 
del día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez,  Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Nicolás Aberned González Quetz.

En el expediente número 50/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Eva Hernandez Santiago en contra de 
Karim´s Textile y Apparel México S. de R.L. de C.V.; 
con fecha 23 de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del 
Trabajador Fallecido Nicolás Aberned González Quetz 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 23 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 01:15 horas, 
del día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
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consideren beneficiarios económicos del Trabajador 
Fallecido José Adiel Domínguez Chay

En el expediente número 294/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana María Adela Chay Cetz en contra de 
Augusta Sportswear de México S. de R. L. de C. V.; 
con fecha 29 de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido José Adiel Domínguez Chay 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 29 de noviembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 29 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José del Carmen Vera Gil

En el expediente número 348/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Ana María Pérez Mena en contra de la 
ciudadana Alemania Villarino Fuentes; con fecha 08 de 
enero de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
José del Carmen Vera Gil comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 08 de enero de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 09 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas.-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Matilde Calan Cutz.

En el expediente número 376/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Elvia Cristina Dzul Ku en contra del Instituto 
Campechano; con fecha 21 de septiembre de 2023, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Matilde 
Calan Cutz comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 21 de septiembre 
de 2023, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:25 horas, 
del día 21 de septiembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas. 

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Miguel Ángel Ontiveros de la Cruz -fallecido-.

En el expediente número 101/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
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de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Andrea Sofía Ontiveros Tovar en contra de 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 04 
de diciembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Miguel Ángel Ontiveros de la Cruz comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 04 de diciembre 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 04 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Ramón Octavio Zepeda Lopez -fallecido-.

En el expediente número 59/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Josefina Barahona de la Cruz en contra 
de Constructora Gordillo, S.A. de C.V., con fecha 23 
de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Ramón Octavio Zepeda Lopez comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 23 de noviembre 

de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.-Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.-

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 164/14-2015/2C, 
relativo al JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LIC. ISAIAS TORAYA CHUC, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE 
FIDEICOMISO DENOMINADO “FONDO CAMPECHE” 
EN CONTRA DEL C. JOAQUÍN DE JESÚS VAZQUEZ 
VAZQUEZ, el cual se describe a continuación:.

 ´´PREDIO URBANO MARCADO NÚMERO CINCUENTA 
Y CINCO DE LA CALLE CHILE O CUARENTA Y 
CINCO DE ESTA CIUDAD, QUE POR FRENTE MIDE 
DIECISIETE METROS CON TREINTA Y CUATRO 
CENTÍMETROS Y LINDA CON PRIVADA DE LA CALLE 
CHILE O CUARENTA Y CINCO; POR SU FONDO MIDE 
DIECISIETE METROS CON TREINTA Y CUATRO 
CENTÍMETROS Y LINDA CON FRANCISCO GARCÍA F, 
POR SU LADO IZQUIERDO  MIDE DIECISÉIS METROS 
Y LINDA CON PREDIO DE LOS HERMANOS VÁZQUEZ, 
POR SU LADO DERECHO MIDE DIECISÉIS METROS 
Y LINDA CON FRACCIÓN DE FIRNY HUMBERTO 
VÁZQUEZ HUCHIN Y SE CIERRA EL PERÍMETRO, 
CON UNA SUPERFICIE DE DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS METRO CUADRADOS. (SIC )´´ .-

Se hace la aclaración, que la parte demandada no 
ofreció avaluó por su parte, por tanto, se toma en 
consideración el avaluó ofrecido por la parte actora, 
lo que se hace constar para los fines y efectos legales a 
que haya a lugar. 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el 
avaluó emitido por el perito, la cantidad de $1,415,802.57 
pesos.(SON UN MILLÓN CUATROCIENTOS QUINCE 
MIL, OCHOCIENTOS DOS PESOS 57/100 M.N) y 
como postura legal la cantidad de $943,868.38 
pesos (SON: NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS  38/100 
M.N.) 

2) La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 25
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 16 de 2024

ubicado en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 
236, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, el 
día VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, A LAS 12:00 HORAS.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LUCY ROMANA MENA CHI, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbricas.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Estado.

CONVOCATORIA 26/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 316/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL C. SEÑOR ARMANDO 
PÉREZ GÓMEZ PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 05 DE DICIEMBRE 
DEL 2023.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL. LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALAN ORLANDO PEREZ .- Rúbrica

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:  356/22-2023/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de NATIVIDAD RODRÍGUEZ CUPIL, quien 
fuera originario de CENTLA, TABASCO, TABASCO  y 
vecino de San Francisco de Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 de febrero 

del año 2024.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial 
del Estado.-  Licda. Breda Leticia Rodríguez Escamilla,   
Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE:  356/22-2023/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de NATIVIDAD RODRÍGUEZ CUPIL quien fuera 
originario CENTLA, TABASCO, TABASCO y vecino de 
la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; 
a quienes se les hace saber que tienen el término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del 
Primer Distrito Judicial, para hacer sus reclamaciones.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 de febrero 
del año 2024.- BEATRIZ MONSERRAT ROMERO 
IZQUIERDO, ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   10/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ARTURO DE JESÚS LAGUNA COYOC, 
quien fuera originario y vecina de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de 
Noviembre del 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del 
Jesus Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito 
Judicial del Estado.-  Licda.   Brenda Leticia Rodríguez 
Escamilla,   Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 10/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de ARTURO DE JESUS LAGUNA COYOC, 
quien fuera originario y vecina de la ciudad de San 
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Francisco de Campeche, Campeche; a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito 
Judicial, para hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de 
Noviembre del 2023.- EMILIA MONTSERRAT LEAÑOS 
HERNANDEZ, ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 09/23-2024/3CID-ED

 Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de VICENTE MANUEL JIMENEZ HERNÁNDEZ 
quien fuera originario de MONTERREY, NUEVO LEÓN y 
vecino de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para hacer sus 
reclamaciones.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de Enero 
de 2024.- INDRA VIRIDIANA GUTIÉRREZ CANEPA , 
ALBACEA .- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ROMÁN 
MARÍN SANTOS, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE Y VECINO DE ESTA 
CIUDAD, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECISIETE 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 

ACUERDOS .- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor LUIS HUMBERTO 
SALAZAR DZIB, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior altos 
2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación del presente 
AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 03 de enero del 
2024.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19  PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

 E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ADAN TRUJILLO 
PÈREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Diciembre del 2023.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARTIN GARCIA 
LOPEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 23 de Diciembre del 2023.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ABUNDIO UBIETA 
DOMINGUEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de Febrero del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CANDELARIA 
MARTINEZ CASTILLO, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
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Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 24 de Enero del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de GEREMIAS 
SOLÍS CRUZ Y/O JEREMÍAS SOLÍS CRUZ, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de Diciembre del 2023. Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JAIME JARED 
GONZALEZ LAINES, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 24 de Enero del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JORGE ERASMO 
ANGELES MARTINEZ, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 30 de Enero del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de JOSÉ ANTONIO 
VÁSQUEZ GARCÍA, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 30 de Enero del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 

CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DE LA EXTINTA MARIA CANDELARIA TREJO LOPEZ 
(+), QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE EL DIA  15 
DE FEBRERO DE 2014, PARA QUE COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO No.  49, 
UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 191, BARRIO DE 
GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A 
LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
06 DE FEBRERO DEL 2024.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARIO JARQUIN 
AVENDAÑO, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 31 de Enero del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE SEVERA GERONIMO DE LA CRUZ, PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN 
ANTE  ESTA NOTARIA  NUMERO DOS, UBICADA EN 
LA CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE 
LA CIUDAD DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. DENUNCIA QUE HACE EL C. 
OTONIEL DE LA CRUZ GERONIMO; EN SU CARACTER 
DE ALBACEA PROVISIONAL DEL AUTOR DE LA 
HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A 06 DE FEBRERO  DEL 2024.- LICENCIADA AURORA 
FERRE ROSADO.- RUBRICA.- 
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